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APRUEBAN NUEVO FORMATO DE
"DECLARACiÓN JURADA DE EQUIPAJE-SALIDA"

CONSIDERANDO:

Que a fin de adecuar la información a las últimas disposiciones
contenidas en la norma precitada, es necesario aprobar un nuevo formato de
"Declaración Jurada de Equipaje - Salida", el mismo que será proporcionado
y utilizado en forma permanente por las intendencias de aduana de la
República para las acciones de control que realicen en su circunscripción;

Callao, 22 de diciembre de 2011

Que mediante Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de
Aduanas N.o 148-2010/SUNAT/A se restableció hasta el 30 de junio de 2010
el uso del formato provisional de "Declaración Jurada de Equipaje - Salida"

.~__ aprobado mediante Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de
.",\\:;,\')1\~lQ£r.~~\ Aduanas N.o 638-2007/SUNAT/A, a fin que acorde a lo dispuesto en la Sexta

~J ••• \: Disposición Complementaria, Transitoria y Final de la Ley N.o 28306, toda
IN,: .IO,,}nE ~ persona nacional o extranjera que salga del país declare bajo juramento si
';:' I porta dinero en efectivo y/o en instrumentos financieros por más de

/ 'K(~¡,¡.\lffi\\~,$" US$ 10 000,00 (diez mil y 00/100 dólares americanos) o su equivalente ent:::¡j moneda nacional u otra extranjera;

Que con Decreto Supremo N.o 146-2011-EF se aprobaron normas
adicionales a la Reglamentación de la Sexta Disposición Complementaria,
Transitoria y Final de la Ley N.o 28306, otorgándose a la Superintendencia
Nacional de Administración Tributaria la facultad de solicitar información
referida a la fuente, origen, uso y destino del dinero en efectivo y/o en
instrumentos financieros que sean declarados;



Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 14° del Reglamento que
establece disposiciones relativas a la publicidad, publicación de Proyectos
Normativos y difusión de Normas Legales de Carácter General, aprobado
por Decreto Supremo N.o 001-2009-JUS, con fecha 30 de setiembre de 2011
se publicó en el portal web de la SUNAT (www.sunat.gob.pe) el proyecto de
la pr~sente norma;

En uso de las facultades conferidas en la Resolución de
•..__::-;-, Superintendencia N.o 122-2003/SUNAT, en mérito a lo dispuesto en el inciso

<f.~,i.,\\~"~'l!l;rJ~?"4'g) del artículo 23° del Reglamento de Organización y Funciones de la
ff/ .. J';:',.~'\ Superintendencia de Administración Tributaria, aprobado por Decreto
¡~ ~'~'l'~Agf,:~¿t.~i7 upremo N.° 115-2002-PCM y estando a la Resolución de Superintendencia
\,?' g.o 07-2010/SUNAT;. ~.

~~ liu.~ ,\tr;"._-
SE RESUELVE:

c)
: bond 80 gramos.
: 21 x 12.9 cm.
: blanco.
: 0.7 cm.
: 0.7 cm.
: 1.0 cm.
: 1.0 cm.
: negro.

Tipo de papel
Tamaño
Color de papel
Margen izquierdo
Margen derecho
Margen superior
Margen inferior
Color de letras

Artículo 1°._ Aprobar el nuevo formato de la "Declaración Jurada de
Equipaje - Salida" que en anexo adjunto forma parte de la presente
resolución y será publicado en el portal de la SUNAT (www.sunat.gob.pe)

. con las siguientes especificaciones:
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El formato "Declaración Jurada de Equipaje - Salida" se publicará en
idiomas español e inglés (anverso-reverso), pudiendo publicarse
adicionalmente en otros idiomas.

Artículo 2°.- Las intendencias de aduana de la República son
responsables de la impresión del formato "Declaración Jurada de Equipaje -

.,';;;,>~"Salida"así como de su utilización en cada aeropuerto internacional, puerto o
• <c4;ii'uesto de control de su circunscripción, conforme a lo dispuesto en la

NOENT¡!l\rmatividadvigente.
U',CfONAL - ~

.J' i Artículo 3°._ Déjese sin efecto el artículo 10 de la Resolución de
""PI(-9"'M1TI1l~l-~ uperintendencia Nacional Adjunta de Aduanas N.o 638-2007/SUNAT/A.

Artículo 4°._ La presente Resolución entrará en vigencia a partir del
décimo día útil siguiente de su publicación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

~/3
~P~MIREZ

Superintendente Nacional Adjunto de Aduanas
SUPERINTENDENCIA NACIONAL
DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

L



DECLARACiÓN JURADA DE EQUIPAJE-SALIDA

Toda persona que ingrese o salga del pais, se encuentra sujeta a control aduanero y está obligada a declarar bajo Juramento
si porta dinero en efectivo y/o en instrumentos financieros por más de US $ 10,000 (diez mil y 00/100 dólares americanos).
según Ley N" 28306 Ynonmas reglamentarias

1. IDENTIFICACiÓN
Nombres y Apellidos:

Pasaporte O DNID Otros D. ......... ......... I Nacionalidad: Ocupación/Profesión:
N°:
Dirección en Perú (Calle/Distrito/Provincia): Pais de Destino:

Dirección en pais de residencia N° miembros de familia
que viajan con Ud.(*):

Cía. transportadora/ N° Vuelo/Nombre nave/ W Matricula(**): N° de Bultos:

Propósito de viaje: Fecha de salida:

(*) Solo cónyuge e hijos menores de 18 años. (**) Según el transporte: aéreo, marítimo o terrestre.

2. DECLARACiÓN DE DINERO EN EFECTIVO Y/O EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS

Declaro bajo juramento portar dinero en efectivo y/o en instrumentos financieros por más de US$ 10000,00
(diez mil y 00/100 dólares americanos) o su equivalente en otra moneda.

Indicar moneda y cantidad total:

Tipo de instrumentos financieros: Cheque de viajero O Acciones O Bonos O

Certificado de depósito O Otros o:
Fuente/origen del dinero y/o instrumentos financieros:

Uso/destino del dinero y/o instrumentos financieros:

OBSERVACIONES:

NOTA: Usted debe recabar de SUNAT-ADUANAS la constancia de su declaración.

ADVERTENCIA
La falsedad respecto de lo declarado, dará lugar al DECOMISO del dinero y/o de los instrumentos
financieros y a las acciones administrativas, civiles y penales correspondientes. (Ley N° 28306)

FIRME ABAJO DESPUÉS DE HABER LEíDO LA ADVERTENCIA PREVIA
Con mi firma declaro que he leido y entendido la advertencia previa y que los datos proporcionados se
ajustan a la verdad; en caso se verifique lo contrario me someto a las sanciones que señale la ley.

Firma "Fecha
-----~~~_. --



BAGGAGE SWORN OECLARATION FORM-OEPARTURE 4~~.~"~;¡;~ !;
ADUANAS

Any person enteríng or leavíng the country is subject lo customs control and is requíred lo declare under oalh if helshe is
carrying currency in cash and/or monetary instrumenls over US $ 10,000 (Ten Ihousands and 001100Dollars), according lo
1~w N° ?R.'~n¡; rlnrl if~ rp.OIII;¡tinn

1. IDENTIFICA TlON
Full name:

PassportD DNID OtherO .. ..... , . ... , ........ I Nationality: Occupalion:
N° :
Address in Peru (StreeVDistricVProvince): Counlry 01deslination:

Address in country 01 residence: N° 01 lamily members
traveling with you (*):

Carrierl Flight N°Nessel namel Registration W(**): Number 01 packages:

Purpose 01 lhe visi!: Departure dale:

(*)Only spouse and/or children under 18 years old (**) According to lhe lransportalion: air, sea or land.

2. OECLARATION OF CURRENCY IN CASH AND/OR IN MONETARY INSTRUMENTS

I declare under oath to carry over US$ 10,000 (Ten thousands and 00/100 Dollars) in cash or monelary

inslruments or its equivalenl in anolher currency.

Indicate currency and lotal amoun!:

Kind 01 monelary inslrument: T raveler Check O Slocks O Bonds O

Savings Deposits O Other O

Source/origin 01 currency and/or monelary ins!rumen!:

Use/deslinalion 01 currency and/or monelary inslrumenls:

OBSERVATIONS:

NOTICE: You mus! requesl a wrilten evidence 01 your declaration lrom SUNAT - ADUANAS.

WARNING
Lying regarding the amount declared shalllead lo lhe SEIZURE 01 lhe money and/or financial instrumenls
and lhe corresponding adminislrative, civil, and criminal aclions (Law W 28306).

_.

SIGN BELOW AFTER READlNG THE PREVIOUS WARNING
Wilh my signature I declare lhat I have read and unders!ood the previous warning and I hereby declare that
lhe above informalion is true; il after lhe verilicalion resulls lhal my declaration is not lrue, I accept the
penallies provided in the law.

"Sigriaiüre
......................

Date

_._._~-------_ .. ----,---- ~- --- ----~-------
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